
 

 

 

TALGO, S.A. (“Talgo” o la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la 

Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y 

disposiciones concordantes, comunica la siguiente 

 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

Renfe extiende el contrato de mantenimiento de los trenes de alta velocidad de Talgo hasta 

2027 por un valor de 181 millones de euros. 

El 27 de julio de 2023, Renfe comunicó a Talgo la adjudicación de una extensión al actual 

contrato de mantenimiento para las flotas de trenes Talgo alta velocidad de la serie S130 y S730 

propiedad de Renfe y operados en España. 

La adjudicación contempla la extensión hasta el año 2027, por un valor de 181 millones de euros. 

Se espera que el contrato se firme y formalice en las próximas semanas. 

 
En Madrid, 31 de julio de 2023 
Talgo, S.A. 
 
 
 
Gonzalo Urquijo Fernández de Araoz 
Consejero Delegado 
 


